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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión remite 
Minuta Proyecto de Decreto 
por el cual se interpreta en 
alcance del Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la Guardia Nacional.
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Estados Unidos Mexicanos

LXV LegisLatura de La Paridad, 
La incLusión y La diVersidad

2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo.

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

Mesa Directiva 
LXV Legislatura.

Of. No.: D.G.P.L. 65-II-2-2817.
Exp. 9751.

CS-LXV-III-1P-61.
 
CC. Diputados Secretarios del
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presentes.
 

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, aprobó la 
Minuta Proyecto de Decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo del año 2019.

Para los efectos del artículo 135 constitucional, remitimos a ustedes copia del expediente, tramitado en las 
Cámaras del Congreso de la Unión.

Así mismo, me permito informar que el expediente completo que da origen a la presente Minuta se encuentra 
para su consulta en la página oficial de la Cámara de Diputados: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/votosle.htm

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023.

Atentamente

Dip. Pedro Vázquez González
Secretario
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www.congresomich.gob.mx


